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DE LA

SE PUBLICA TOBOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

advertencia. SE SUSCRIBE
EN LA

PRECIOS DE SÜSCRIOION.

EN LA CAPITAL. FUERA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli- J 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen , 
oficialmente en ella, y cuatro días despues para los demás | 
pueblos de la misma provincia. !

(Dey de 3 de iVovienibre de 1835.)

Casa antigua de Correos,

Por un mes 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.

2 » Pts.
5 50 »

10 50 >
20 » »

Por un mes... 
Por tres id.... 
Por seis id.... 
Por un año....

-2
7

12

50 Pts.
»

50
24 ï>

» 
» 
»

¡Viimero suelto céntimos de peseta.
Anuncios id. id. línea.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia, continúan 
en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

gobierno civil
Seeeión de Fonieiilo.

CARRETERAS.

En el expediente instruido 
con objeto de expropiar varias 
fincas para la construcción de la 
carretera de tercer órden de 
Tirgo á Miranda, en la jurisdi- 
ción deEonzaleche,cuyarelación 
de propietarios se publicó en el 
Boletín Oficial, número 253, 
correspondiente al dia 21 de 
Abril último, este Gobierno ha 
resuelto declarar la necesidad 
de la ocupación :;iue se intenta.

Lo que se publica en cumpli
miento de lo dispuesto en el 
párrafo 2." del artículo 25 del 
Beglamento vigente de expío- 
piación forzosa.

Logroño 3 de Julio de 1886.
El Gobernador interino 

r^'ícaiioi* de Rivas.

CIRCULARES.

ca y captura del mismo; po
niéndolo á mi disposición, caso 
de ser habido.

Logroño 3 de Julio 1886.
El Gobernador interino, 

Aícaifior «Se Rivas.

Don Valentín Milla, Secretario del Ayuntamiento Constitucional de esta 
villa. , . , ,

CERTIFICO: Que el presupuesto de Gastos, carcelarios parala de 
partido judicial, formado para el próximo año económico de 1886 a 1887 y 
repartimiento g'irado entre los pueblos del mismo para cubrir su déficit, li- 

’ teralmente dicen así:
I GASTOS CAROELARIOS.

Los Señores Alcaldes, Guar
dia civil, y demás dependientes 
de mi autoridad, se servirán ave
riguar el paradero del subdito 
francés Monsieur SerilhalGerad 
Omer, de las señas que á conti
nuación se expresan, dando co
nocimiento á este Gobierno, si 
fuese habido, por interesarlo la 
Autoridad francesa.

Logroño 2 Julio de 1886.
El Gobernador interino,

I^'íesinor «8«* Rivas,

Señas del súbdito francés.
Nació el 6 de Febrero de 1866- 

en Bauturce, cantón de San Ni
colás, de parlamento del Tarn 
y Garona (Francia), profesión 
estudiante, pelo castáño oscuro, 
estatura 1 metro 65 centímetros 
frente buena, nariz regalar, boca 
medie na, cara oval, barba re
donda.

PARTIDO JUDICIAL DE CEBVERA- Año dé 1886 a 1887.
Presupuesto de Gastos é Ingresos de la cárcel de este partido judicial 

para el año económico de 1886 á 1887.

GASTOS. Pis. Cis. Pis. Ct.

C APITULO PRIMERO.

i Sueldo del Alcaide.
' Subvención para los Escribanos de actuaciones con arre- 
i glo á lo acordado por la Junta en sesión de hoy. : 
í Al Secretario por los trabajos de contabilidad y demás.
I Al Depositario por el 15 al millar,
I Para honorarios de los facultativos por la asistencia y 
j medicamentos de presos pobre.s enfermes.

’ CAPITULO II.

Carasios capcelaríos.
Aprobado por este Gobierno, 

el presupuesto de gastos carce
larios del partido judicial de 
Cervera del Rio Alhama para 
el ejercicio de 1886—87 , se 
publica por medio del presente, 
á fin de que los Ayuntamientos 
de los pueblos cuya relación á

' Gastos del alumbrado.
i Para gastos de escritorio, papel sellado y den as
! Para ídem de la limpieza de escusados.
í CAPITULO III.

• Para la manutención de diez presos que se calcula exis 
í tiran continuamente durante el año económico.
! Para la adquisición de varias mantas.
S CAPITULO IV.

550

1200 00
0050 000920

60 00

60 00)

35 001
12 00 68 00
21 00)

1718 00 1768 00
50 00

? Para reparación del edificio que ocupa la cárcel y casa 

¡ del Juzgado y conservación del material.
! ‘ CAPITULO V.

, Para imprevistos.

Total de gastos

50 00 50

25

00

00

3831 00

Habiéndose fugado el confina
do Benito Paul, en el término 
de Puerto-Real, al ser condu
cido por la Guardia civil, el dia 
23 del mes anterior, se servi
rán los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de 
mi autoridad, proceder á la bus-

continuación se expresa, consig- lAGKESOS.
neu en sus respectivos presu- ----
puesto, las cantidades que á cada ¡ . . , , j t
uno de ellos les comprende. ' Ultimo rosto de k candad que vema adeudando Igea

T ~ Qñ Jo TnrGn dp 1RSB poT los ejcrcicios de 1881 d 82 y 1862 A 84.
Logroño 30de Junio ae looo. j^g..>artiniiento entre los pueblos que constituyen el

El Gobernador interino, . ¿ap^ido, '
de Riva». ------------ —

Total de Egresos*

00
3495 891

3831 00
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Importa el 'presupuesto de gastos 
Idem el id.-de ingresos.

Igual.

- 2 —

3831 00
3831 00

00 00

j Se efectuará verbalmente y por 
1 pujas á la llana con arreglo al modelo 
1 adjunto: durante la hora designada i 
¡y al hacer sus proposiciones los li-i 
j citadores, presentarán al Sr. Presi- ! 
í dente en pliegos abiertos, la cédula i

tonal .bajo la presidencia del Sr. AfLlde D ¿X v 
pueblos de este Partido judicial, con el objeto de pricu'

cad. cûadclâapalticVà'cllatccnld'uadlrXidXr^^^^

2 pesetas y ochenta y nueve céntimos se verifique dístribu-
sesenta por ciento entre el número de almas del partido- y el cua- 

lema por ciento restante entre las cuota.s que por territonal é industrial 
tisfacen anualmente los pueblos del partido. También se acordó que en el 

existir mas que un solo Escribano de actuaciones, este percibirá 
consignadas para subvención délos dos la cantidad de setecientas cincuenta. Firman, con el Sr. Alcalde Presidente’los 

comisionados de que certifico.- El Alcalde Presidente PnX nXá. r 
luán Œ Plácido Mu’ñoz.dle® n Herèe =
. u n Gajcia. . Félix Luis.—Pedro González.—Por acuerdo Valentin Mi1h 
Pn pesetas y 89 céntimos entre los pueblos de estePartido judicial para_ atender al Presupuesto de Gastos Je la Cárcel en el 
i^gùnXX^dTiîeÎ"”!^^?^ ®^®“^odos sus bases distributivas,
según,acuerdo de la Junta, el Censo de población v los cupos que oor poní 
sentTioitfoîtÆ §‘"‘^“^0 sobre lapnmera el'se
en ‘^097 Dpsptflq V mencionada; cuyo sesenta por ciento consistedo Î v/oS céntimos y el cuarenta por ciento restante que asciení
de a 1398 pesetas y 36 céntimos sobre la segunda á saber;

sa-

’ BASES DISTRIBUTIVAS, CUOTAS QUE LES CO 
RRESPONDEN.

Por el se-
gundo Con

cepto .

¡ Correspon
de al

S OÍííí trimestre.

Aguilar. 
Cervera. 
Cornago. 
Grávalos. ■ 
Igea.
Navajun.
Valdemadera.

Cupos por 
contribucio
nes directas.

Por el pri
mer con

cepto.

Número 
de

.-limas. Ptas. Cts. Pts. cts.

2041 15607 » 369 44
4314 36967 » 780 90
1656 12111 V 299 75
1300 12781 V 23.5 30
1580 21617 » 285 98
315 2153 » 57 02
382 4002 » 69 14-- ---—--- ' I. Ill»» —-----— —__

11588 1052.38 » 2097 53

Pts. Cts. Pts. Cs. Pts. Ots.

207 
491 
160 
169 
287
28 
53

381 576 
20! 1272
921 460
84i 
14Î 
66!
22

405
573
85

82
10

14
12
68
36

144 
318
115
101
143
21
30

20
03
17
29
28
42
59

1398 36'3495 89 873 98
is’'’“Fr¿faW?r«^tnXl ochocientos ochenta y
is. hl Alcalde, Casto Ochoa.—El Secretario, Valentin Millaseis.

Concuerda con su original á que en caso necesario me remito Y nara 
que conste, libro la presente visada por el Sr. Alcalde en Cervera’del ^Rio 
)la^L‘v.“'‘á“,“E?’Alcalde °Casto”’^ ochocieutos ochenta y .seis—Valentin Mi-

Examinado, se aprueba por este Gobierno.— Logroño 30 Junio de 1886. 
El Gobernador interino,

provincial.

SUBASTAá.

Esta Comisión provincial, previa 
declaración de urgencia y en vista 
de no haberse podido celebrar la su
basta de suministro de bagajes de 
la provincia, por falta de licitadores, 
ha acordado celebrar nuevo remate 
en las cabezas de canton, bajo los 
tipos^siguiontes.

i Alfaro
Calahorra

j Haro
Santo Domingo
Torrecilla de Cameros
Nájera
Arnedillo
Cervera del rio Alhama

La subasta, que será

600
600
600
700
700
700
700
700 

simultánea

Pesetas.

Logroño 1600
Ausejo 900
Cenicero 800

en las cabezas de cantón señaladas 
y en mi despacho de este Gobierno 
de provincia, bajo mi presidencia ó 
la del Diputado provincial en quien 
delegue, con asistencia de otro de
signado por la Diputación y dél Se
cretario de la misma, tendrá lugar á 
las once de la mañana del dia 20 de 
Julio próximo,

j personal y carta de pago que acre- 
■ dite haber consignado en la deposi- 
' taría de fondos provinciales el 5 por 
j 100 del tipo señalado para la subasta 
■ en la íorma siguiente:

Para el canton de Logroño 80 pe
setas; para los de Ausejo y Cenicero 
45; para los de Cervera, Nájera y 
Arnedillo á 35, y para los restantes á

'3 stí harán
. en metálico ó en obligacione.s pro
vinciales.

Las mesas de subasta en las cabezas
de cantón, las formarán los Alcaldes

O' _ .T- ... ’
Regidor Síndico y Secret ario de cada

fos consignaciones de depósito 
podrán veridcarse en las Depositarías 
municipales.

Nose admitirán proposiciones que 
escedan de los tipos señalados.

Continuando el juicio de exencio- 
, nes, fueron llamados los mozos de

* OCON.
í

Número 2 del alistamiento. Aga- 
pito Galilea Saez. Reclamada su me
dición íué tallado resultando corto 
para activo.

3. Segundo Galilea Saez. En el 
mismo caso que el anterior,

8. Luis Bretón Mangado. Reco
nocido y declarado útil condicional
mente, se acordó ingresara en el 
Hospital provincial para la compro
bación del defecto alegado.

10. Domingo Saez Rodriguez. 
Alegó ser hijo único de padre pobre 
é impedido. No habiendo resuelto el 
Ayuntamiento sobre el fondo de la 
excepción alegada, se acordó lo ve
rifique para el dia dos de Octubre 
próximo.

12. Marcos Ruiz Montiel. 'Recla
mada su medición fué tallado y con
siderado corto para activo.

L')s pliegos de condiciones econó-
micas formulados al efecto con arre
glo á lo que previene el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883, se hallarán
de manifiesto en la Sección de Con
tabilidad de la Diputación y en las 
secretarias de Ayuntamiento de los
pueblos indicados, como cabezas de 
cantón.

Logroño 28 de Junío de 1886.
El Gobernador interino, Presidente,

<1© Rivas.

POYALES.

Número 1. Lorenzo Martínez y 
Martinez. Alegó defecto físico y no 
se presentó por hallar.se enfermo, se 
acordó lo verifique el dia dos de Oc
tubre.

D.

Jifoííelo ele proposición.

• • • N. . . . . , vecino
........ enterado del pliego de con

diciones económicas formulado para 
el suministro de bagajes durante el 
ejercicio de 1886-87, cuyas condicio
nes acepto, me comprometo á tomar á 
mi cargo, la contrata del cantón 
de............ en la cantidad de...............

Se^ióii í!e de Seticnihre de

En la ciudad de Logroño á veinte 
y dos de Setiembre de mil ocho- 
ciento.s ochenta y cinco, siendo la 
hora de las ocho de la mañañana se 
reunieron bajo la presidencia de Don
Pedro Uzquiano los señores.

Diputados

Aragón. 
Urbiola. 
Alonso.
Argaiz.

Secretario,

Párias.

Facultativos.
D. Ecepuiel Lorza.
» Victorino Novoa.

Taliaclores.
D. Amaro Alvarez.
» Ramon Telenti.

Abierta la sesión, y leída el 
de la aftterioi’j fué aprobada,

acta

PREJANO.

Número 4. Pedro Pascual Ruiz. 
' Alego defecto físico y ser hijo único 

de padre pobre é impedido. Recono
cido el mozo fué declarado útil. No 
habiendo resuelto el Ayuntamiento 
sobre el fondo de la excepción ale
gada, se acordó lo verifique para el 
dia dos de Octubre próximo.

7. Francisco Eguizabal García. 
Alegó ser hijo único de padre pobre 
é impedido y fué exceptuado con 
reclamación. Reconocido el padre 
fué considerado impedido. Examina
dos los expedientes. Resultando que 
los bienes que el padre posee solo 
dan un producto líquido de cuarenta 
y siete pesetas. Resultando que no 
tiene otros hijos varones mayores de 
17 años: Resultando que el mozo vive 
en compañía del padre á cuya sub
sistencia atiende: Resultando que la 
parte contraria funda su reclamación 
en que el mozo no atiende á la sub
sistencia del padre por haber estado 
aquel estudiando en el Seminario 
conciliar de esta Diócesis. Conside
rando que el mozo abandonó sus es
tudios hace un año, desde cuya fecha 
vive en compañía del padre aten
diendo á su subsistencia con el pro
ducto de su trabajo.

Considerando que las circunstan
cias de la excepción deben conside
rarse con relación al día en que se 
veverífique el juicio de exenciones 
ante la Comisión provincial, y el ex
tremo anteriormente consignado se 

justifica en la forma expuesta; Con
siderando que los demás extremos 
de la excepción se hallan debida
mente probados; Vistos el caso l.\ 
artículo 69 y reglas 1/, 6.“, 7.’, 8.“ y'
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__ 3 __

rando que*el producto de dicho car
go debe valuarse en una peseta dia
ria reputándose excesivas las bajas 
pretendidas por la recurrente: Con
siderando que esta cantidad en unión 
de lo que la producen sus biene.s pro
pios. es bastante para el sostenimien
to de una persona, mucho más si se 
tiene„en cuenta que las hijas por ra
zón de su edad no necesitan de la 
protección de su madre. Vistos el 
caso 2.” art. 69 y regla 7.*" artículo 70 
de la ley de reclutamiento se acordó 
revocar el acuerdo del Ayuntamien
to declarando mozo sorteable al refe
rido Leonardo Francisco Oñate. El 
Sr. Presidente advirtió á los intere
sados que contra este fallo puede in
terponerse recurso de apelación ante 
el Excmo Sr. Ministro de la Gober
nación por conducto de esta Comi
sión provincial y dentro del término 
de 15 días.

19. Cecilio Ruiz Brieba. Ale¿'ó te
ner un hermano sirviendo por su 
suerte en el Ejército, se acordó soli
citar certificado.

20. Pedro López Pérez. Alegó ser 
hijo único de padre pobre é impedido 
y fué exceptuado con reclamación. 
Reconocido el padre fué declarado 
apto para el trabajo: Considerando 
no tiene aplicación lo dispuesto en el 
apartado í.° regla 6." art. 70 de la ley 
de reclutamiento se revocó el fallo 
del Ayuntamiento siendo declarado 
mozo sorteable el referido Pedro Ló
pez. El Sr. Presidente advirtió á los 
interesados que contra este acuerdo 
puede interponerse recurso de apela
ción para ante el Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación por conducto 
de la Comisión provincial dentro del 
término de 15 días.

23. Leocadio Sánchez Torrecilla. 
Alegó ser hijo único de padre pobre 
é impedidO'y fué declarado exceptua
do con reclamación. Reconocido el 
padre apto para el trabajo: Conside
rando no tiene aplicación lo dispues
to en el apartado 1.® regla 6.® artícu
lo 70 de la ley de reclutamiento-se 
revocó el fallo del Ayuntamiento 
siendo declarado mezo sorteable el 
referido Leocadio Sánchez- El Señor 
Presidente hizo la misma adverten
cia que el número anterior.

CORNAGO.

Numero 1. Julian Gil Hurtado. 
Voluntario en el Regimiento Infan
tería de Saboya se acordó solicitar 
certificado.

2. Vicente Pérez Vicente. Alegó 
defecto físico y ser hijo de padre po
bre é impedido. No presentándose se 
acordó lo verifique el día dos de Oc
tubre próximo.

5. Manuel Arellano Remondo. Re
ligioso profeso en la Congregación 
de padres Dominicanos de Avila; se 
acordó solicitar certificado.

8. Manuel Pérez Arriaga. Expu
so la excepción de mantener á su 
madre pobre casada con persona tam
bién pobre é impedida: Reconocido el 
padre político ante la Comisión fué 
considerado impedido para el trabajo;

9. Juan José García Sáenz. Ale
gó defecto físico y reconocido fué 
declarado útil. i

VILLAR HE ARNÉDO.

Numero 2. Cornelio Ordonez Pérez. 
Alegó ser hijo único de padre pobre 
é impedido y fué declarado mozo sor
teable con reclamación. Reconocido 
el Padre fné considerado impedido 
para el trabajo: Examinado el expe
diente justificativo y considerando 
bien probados los demás extremos de 
la escepción alegada se revocó el fa
llo del Ayuntamiento siendo el mozo 
declarado exceptuado. El Sr. Presi
dente hizo presente á los interesados 
que contra este fallo puede interpo
nerse recurso de apelación para ante 
el Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación por conducto de esta Comi
sión provincial y dentro del término 
de quince días.

4. Hermenegildo Royo Martínez. 
Alegó tener un hermano sirviendo 
por su suerte en el Ejército, se acor
dó solicitar certificado de existencia.

6. Juan Arana Espinosa. Alegó 
defecto físico y reconocido fué decla
rado últil.

7. León Martínez Ortega. Alegó 
tener un hermano sirviendo por su 
suerte en el Ejército; se acordó solici
tar certificado.

VILLARROYA.

Numero 3. Juan Abad Galán. Ale
gó ser hijo único de padre pobre é 
impedido y fué declarado exceptua
do con reclamación. Reconocido el 
padre apto para el trabajo: Conside
rando no tiene aplicación lo dispues
to el apartado 1.® regla 6.“ del art. 70 
de la ley de reclutamiento, se acordó 
revocar el acuerdo del Ayuntamiento 
declarando mozo sorteable el referi
do Juan Abad.

AGUILAR.

Numero 4. Lino Vera Gil. Alegó 
tener un hermano sirviendo por su 
suerte en el Ejército; se acordó solici
tar certificado.

10. Leoncio Serna Sánchez. Ale
gó defecto físico y fué reclamada su 
medición. Tallado, fué considerado 
corto para activo y reconocido útil.

13. Hilarión Vera Gil. Alegó de
ficto físico y fué reclamada su medi
ción. Tallado corto para activo: Re
conocido y no pudiendo dar dictámen 
por hallase padeciendo una enferme
dad aguda se acordó ingresara en el 
Hospital provincial pendiente de cu
ración.

15. Leonardo Francisco Oñate 
González. Alegó ser hijo único de 
viuda pobre y fué declarado excep
tuado con reclamación. Examinado 
el expediente justificativo: Resultan
do que la madre del mozo tiene dos 
hijas mayores de 17 años: Resultan
do que el producto líquido en renta de 
sus bienes ascienden á la cantidad de 
ciento cinco pesetas 44 céntimos: 
Resultando que Antonia González es 
estanquera en ese pueblo: Conside

11? del 73 de la ley de Reclutamien
to, se acordó confirmar el acuerdo 
del Ayuntamiento declarando excep
tuado al referido mozo. El Sr. Presi
dente advirtió á los interesados que 
contra este acuerdo cabe únicamen
te recurso de nulidad para ante el 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción por conducto de esta Comisión 
provincial y dentro del término de 
quince dias.

8. Vicente Saez Ocharre. Alegó 
tener un hermano sirviendo por su 
suerte en el Ejército, se acordó soli
citar certificado de existencia.

QUEL.

Número 3. Maximiauo Sigüenza 
Martinez. Alegó detecto fisico y re
conocido fué declarado útil.

5. Leandro Yanguas Ortega. Re
conocido, útil.

10. Bonifacio Tomas Martinez
11. Antonio Moreno Sanz. Ale

garon tener hermanos sirviendo por 
su suerte en el Ejército: Se acordó 
solicitar los correspondientes certi
ficados.

EL REDAL.

Número 2. Félix Ocon Pinillos. 
Reconocido y declarado útil condi
cional, se acordó ingrese en el Hos
pital, pendiente de observación.

4. Manuel Gil Saenz. Reconccido 
fué declarado iniitil totalmente, se 
acordó quedara excluido en dicho 
concepto,

TUDELILLA.

Número 3. Prudencio Hernández 
Ramírez. Alegó defecto físico. Reco
nocido fué declarado útil.

4. Eleuterio Herce Sanz. Expuso 
la excepción del párrafo 11, articulo 
69 de la ley de Reclutamiento vigen
te y fué declarado mozo sorteable 
con reclamación. Examinado el ex
pediente justificativo. Resultando que 
León Herce padre del mozo habita 
en el pueblo de Tudelilla donne tiene 
casa abierta y no en la finca benefi
ciada por la ley de Colonias. Resul
tando que el mozo tampoco habita de 
una manera permanente en la finca 
Colonia agrícola, sino en épocas de 
recolección y siembra.: Consideranao 
que la mencionada excepción única
mente aprovecha á los habitantes de 
Colonias agrícolas ó sea á los que en 
ellas residen de una manera cons
tante: Visto el caso 11 ya citado ar
ticulo 69 déla ley de reclutamiento, 
se acordó confirmar el acuerdo del 
Ayuntamiento declarando mozo sor
teable al referido Eleuterio Herce. El 
Sr. Presidente hizo presente á los in
teresados que contra este acuerdo 
únicamente cabe recurso de nulidad 
para ante el Excmo. Sr. Ministro de 
ia Gobernación por conducto de esta 
Comisión provincial y dentro del tér
mino de 15 días.

6. Saiustiano Royo Ortega. Ale
gó tener un hermano sirviendo por 
su suerte en el Ejército, se acordó 
solicitar certificado de existencia.

Examinado el expediente justificati
vo: Resultando jque la madre carece 
por completo de bienes: Resultando 
que el producto líquido en renta de 
los bienes de su marido e.s de 55 pe
setas 70 céntimos. Resultando que el 
mozo vive en compañía de la madre 
á cuya subsistencia atiende: Consi
derando bien probados todos los de
más extremos de la excepción alega
da se revocó el fallo del Ayuntamien
to siendo el mozo declarado excep
tuado: El Sr. Presidente advirtió á 
los interesados que contra este acuer
do puede interponerse recurso de 
apelación para ante el Excmo. Señor 
ministro de la Gobernanación por 
conducto de esta Comisión provincial 
y dentro del término de 15 días.

GRÁVALOS.

Numero 1. Jufián Blazquezj Ma
rín. Alegó tener un hermano sirvien
do por su suerte en el Ejército; pre
sentó certificado de existencia y fué 
exceptuado.

2. Policarpo González Galán. Ale
gó defecto físico, y reconocido fué de
clarado útil.

4. Matías Jiménez Galán. xVlegó 
tener un hermano sirviendo por su 
suerte en el Ejército se acordó orde
nar al Alcalde investigue el cuerpo 
en que sirve el hermano para poder 
solicitar el certificado.

14. Máximo Fraile Sanz. Presen
tado certificado de ser Religioso en 
la Congregación de Misioneros del 
Inmaculado Corazón de María, quedó 
excluido totalmente con arreglo al 
artículo 63.

MUNILLA.

Numero 1. Hilario Barrilete y Mu- 
nilla: Tallado, fué declarado corto 
para activo, se acordó ordenar al 
Ayuntamiento instruya los corres
pondientes expedientes de jprófugo 
contra los mozos José Mazo Merino, 
Juan de Torre Garate, Mamerto Be
nito Martínez y Bonifacio Blanco Mo
reno.

Resultando que el día 19 del actual 
señalado para el juicio de exenciones 
no se presentó Comisianado alguno 
de este Ayuntamiento, ni tampoco 
los interesados: Resultando que en 
esta fecha se ha presentado el expe
diente por un Sr. de apellido Casa.S: 
Resultando que al llamar á los inte- 
resados únicamente se ha presenta
do el mozo Hilarión Barruete Muni- 
11a, que no figura en el acta de la de
claración y clasificación de soldados: 
Resultando que ese Ayuntamiento ha 
resuelto diferentes excepciones lega
les, sin instruir expedientes justifica
tivos, faltando á lo que dispone el 
art. 79 de la ley de reclutamiento de 
11 de Julio próximo pasado; esta 
Corporación en sesión de este día 
acordó 1.® imponer á ese Ayunta
miento la multa de 75 ,pesetas que 
hará efectiva en el papel correspon
diente dentro del término de tercero 
día: 2.® dejar sin efecto por ilegales 
todos los acuerdos adoptados por esa 
Corporación otorgando excepciones
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á los mozos que las alegaran y que 
se vuelva á abrir el juicio dictando 
ese Ayuntamiento sus acuerdos con 
vista de las justificaciones qué se pre
senten y de ningún modo por noto
riedad. 3." que se fijará día en el 
próximo mes de Octubre para el jui
cio de' exenciones ante esta Comi.sión

Habiendo felizmente disminuido 
las invasiones coléricas en la villa de 
Fuenmayor se acordó reiterar al mé
dico D. Ricardo Ortega Redal las 
gracias por el celo que ha desplega
do en la asistencia de los enfermos 
epidemiados y encargarle que, ce
sando de prestar sus servicios, pre
sente en la Secretaría nota de los 
días que ha invertido, para el abono 
de las dietas correspondientes.

Se acordó manifestar á D. Javier- I i-. • -, .ordinarios, porque k población seBlanco que esta Corporación ha que
dado muy satisfecha del celo desple
gado por el mismo en la asistencia de 
los enferraus coléricos, así en la Ciu
dad de Alfaro como en la de Nava- 
rrete, dándole por ello las gracias. Al 
propio tiempo, se acordó que presen
te nota de los días que ha prestado 
servicio desde el día que saliódePam 
piona para Alfaro, hasta el diez y 
siete del corriente (ambos inclusive) 
en que debió presentarse en esta Ca
pital, según orden del Sr. Vicepresi
dente, confirmado pork Comisión, 
con el fin de abonarle las dietas co
rrespondientes.

■ Se levantó la sesión.—El Secreta
rio, Joaquín Fárias.

1(1
O

Don Anselmo Torralbo y Sainz, Se
cretario del Exctqo. Ayuntamiento 
de esta ciudad, del que es Presi
dente e*. Sr. D. José Rodríguez 
Paterna.

CERTIFICO: (Jue en el libro de 
actas y sesiones de la Junta munici
pal, que obra en la Secretaría de mi 
cargo, hay una correspondiente al 
día veintitrés de Junio próximo pa
sado, que copiada literalmente, dice 
así:

tPresidencia del Sr. D. José Ro
dríguez Paterna.—En la ciudad de 
Logioño y su casa Consistorial, sien
do la hoiade las doce del día veinti
trés de Junio de mil ochocientos 
ochenta y seis, se reunieron los se
ñores del Ayuntamiento y Junta mu
nicipal espresados al margen, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde D. José 
Rodríguez Paterna, prévia convoca
toria hecha en forma legal, y leída 
por mí el Secretario el acta anterior, 
fué aprobada.—Acto continuo,.se dió 
cuenta de un dictamen presentado 
por la Comisión permanente de Pro
pios en ei dia 8 del mes antes citado, 
proponiendo la venta de varios te-. 
Trenos del común, á fin de utilizar su 
importe en ks obras de traída de 
aguas potables a esta ciudad,* para 
lo que habrá de solicitarse autonza-

ción del Gobierno de S. M., así como —Vicente Pérez.—Leandro Domín- 
para realizar k suma á que ascien- Bruno Sampietro.—Domingo
den las Inscripcione.s nominales emi- ; Alvarez.=Pedro Domínguez —Aso-

: tidas á favor del Municipio por los 
j bienes vendidos en virtud de la ley 
! de Desamortización, correspondiente 
i al día l.° de Mayo de 1855, y—Con- 
I siderando: que es de utilidad y de 
i necesidad urgente la traída de agua.s 
j potables á esta ciudad, según así lo 
I reconoció el Sr. Gobernador civil de 
la provincia en oficio de 3 de Diciem
bre de 1885, después de oir les favo
rables informes del Sr- Ingeniero 
Jefe de obras públicas y de la Comi
sión provincial.—Considerando: que 
no hay posibilidad de ejecutar la obra 
de que se trata con los recursos or- 

{ dinarios, ni de adquirir otros extra

encuentra en tal estado que no le í 
permite resistir nuevas tributaciones j 
cuando su comercio languidece de . 
una manera visible, su agricultura j 
se halla arruinada por la falta de co- j 
séchas y su escasísima industria ape
nas puede dar un paso en el camino I 
de la prosperidad.— Considerando: j 
que la necesidad de surtir de aguas 
potables á Logroño, se impone de un 
modo irresistible, porque ks de que 
iioy se surte, son escasas y de 
mala calidad, y—Vista k Real orden 
de 12 de Abril de 1883, así como el 
Real decreto del propio mes de 1884, 
k Junta municipal confirmó s u 
acuerdo de 27 de Junio de 1885, por 
el que autorizó al Ayuntamiento para 
instruir el expediente relativo á k 
conversión y venta del papel del Es
tado y que existe en su Depositaría, 
y para todo lo demás que fuera nece-
sarío, hasta conseguir sea un hecho 
la traída de aguas á esta ciudad.— Terminado 
Asimismo, decidió por unanimidad se I
pida autorización al Gobierno de j , queda espuesto al ।
8. M. para euagenar los terrenos de I Secretaria de este ,
propios, sin sujeción á k ley de l.“ ¡ -^V^^tamiento por el término de • 
de IVÍayo de 1855, porquede otro mo- "í dias, durante los cuales los j 

' contribuyentes en el comprendidos ' 
pueden examinarlo y producirlas re- ' 
clama-dones que á su derecho puedan 
convenir, si se consideran agravia- | 
dos, pues pasado dicho plazo no ha- < 
brá lugar. j

Bergasilks 30 de Julio de 1886.—
El Alcalde, Ignacio Herce. ;

do serán muchos los inconvenientes 
que se presenten para realizar un 
proyecto que tanto interesa á ios 
habitantes de esta población.—Tam
bién se autorizó al Ayuntamiento
para consignar en ios presupuestos 
de los anos sucesivos la cantidad que 
se invierta en las obras que han de | 
ejecutarse para habilitar ei Palacio
que íué de ios serenísimos señores I 
Príncipes de Vergara, en morada del 
Diocesano.—El Sr. Presidente dió | 
gracias muy expresivas á k Junta 
municipal pi'r ei apoyo que viene | 
piestando á la Corporación y después I 
de anunciar que ei acta levantada 
hoy se expondría ai público por tér
mino de quince días para que pudie— 
1 an haceise, acerca de ios acuerdos 
adoptados, las reclamaciones que los 
vecinos creyeran pertinentes á su 
deiecho, se levanto la sesión firmando 
ios señores asistentes de que yo ei 
8eci etaiio certifico.=Jose Rodríguez ¡ 
Paterna. —Francisco Diez._ Vicente ! 
Infante.— Eugenio Herrero.— Mel-
chor Fernández.—Melitóu Pancorbo.

•Francisco Cejudo.—Julio Fárias. *

ciados.— Hilario Pérez,— Félix del 
. Saz. Prudencio Calleja.—-Casimiro 
. Gurrea.—Ensebio Ruiz.—Francisco 

1 Javier Alcalde.-’Juan Manuel Fárias. 
’ —Francisco Saez Villanueva.—Ber- í 
Î nardo Benedicto.'—Isidoro Barona.— j 
* Luis Moreno.—Hilario Bozalongo,— 
’ Facundo Martínez Zaporta.—Ansel - ! 
j mo Torralbo, Secretario.» j
I Concuerda bien y fielmente con j 
; su original, á que en todo caso y 1 
circunstancias me remito. Y á los | 

. efectos oportunos, expido k presente i 
* certificación visada por el Sr. Alcal- i 
i de, y refrendada con el del Excelen- i 
í tísimo Ayuntamiento en Logroño á Î 
j primero de Jubo de mil ochocientos j 
1 ochenta y seis.—Anselmo Torralbo. f 
i j El Alcalde, José Rodríguez 
* Paterna.

iiîundos oficiales.
Con el objeto de dar toda la liber-

j tad posible, el Ayuntamiento y Junta 
pericial de mi presidencia ha acorda- 

i do admitir hasta el día seis de los (*o- 
j rienteslas relaciones de alta ó baja del 
I movimiento de riqueza rústica, ur- 
1 baña ó pecuaria de este distrito mu—

nícipal, en la inteligencia que pasado 
el término no f' ’ 'se admitirá reclama-
ción alguna.

i Entrena l.“ 
I Alcalde Juan

de Julio de !886.—El 
Francisco Barriobero.

Núm 885. 
el repartimiento de la 
Territorial para el año

OBSERVATORIO METEOROLOJICO DE LOGROÑO.

£>ía 4 de Jiifiio de 1886.

Temperatura máxima al Sol
Idem id* á la sombra
Temperatura mínima al aire .
Idem

Altura baro
métrica. .

Viento

ESTADO DEL
CIELO.

Agua evaporada, 
Ozono. • • . 
Lluvia. . . ,

id. al reflector . .
á ks 9 de la mañarxa.. , 
á ks 3 de la tarde . .
á ks 9 de k mañana . .
á ks 3 déla tarde.
á ks 9 de k mañana , 
á las 3 de la tarde .

Terminado el repartimiento de la 
contribmfión territorial para el año 
de 1886 á 1887, se halla espuesto al 
público por término de 8 dias, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examinarlo y 
reclamar sise consideran agraviados.

Grañon 2 de Junio de 1886. —El 
Alcalde, Melquíades Alonso-

Terminado el repartimiento de k 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería para el año económico de 
1886-87 se halla expuesto al público 
en ks Casas Consistoriales de esta 
villa por término de ocho dias, du
rante los cuales pueden lo.s contri
buyentes interesados presentar sus 
reclamaciones ú observaciones, que 
serán por escrito y detalladas, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, pues 
trascurrido dicho término no habrá 
lugar.

Zarzosa 1.° de Julio de 1886.^E1 
Alcalde, José Fernández.

Aniiiicios paríiculares)

Á LOS S8ES. NOTARIOS.
Ln la encuadernación y cen

tro de suscriciones de
CiPRIAiO GARCÍA, 

Mercado 15*2, frente al Ayunta
miento, Logroño, se ha recibido 
una gran partida de pergamino, 
exprofeso para la encuaderna
ción de Protocolos.

Todo el que desee que dicha 
operación se practique en su ca
sa, puede avisar á este centro 
y se servirá á domicilio.

Bl EP A HTIM 3 EiVTOS 
de terri tor ¡id, refandíción de 
los aiiiillaramieníos y cuentas 

municipales.

Se encargan de su confección 
los activos Agentes de Negocios 
Sres. Mateo y Hermosilla, San 
Blas, 5, principal, Logroño.

i 44,2 
! 35,4 

14,8 
12,6 

734,2 
733,4 

,8.0. brisa 
N.E.brisa 
pespejado 
Cubierto 

4,8

P540

Imp. de Francisco M? Zaporta. "
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